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AcrA DE rA.tUNTA GENERAL uNtvERsAL ExfRAoRDtNARtA DE AcctoNtsfA DE tA coMpañíA

ICIPHARM S.4., CELEBRADA ETVEINTE Y DOS DE MARZO DEI, DOS MII. QUINCE.

En l¿ ciudad de cuayaquil, a los veinte y dos días dei rnes de marzo del dos rnil qulñce, siendo las

doce horas, en Cdla. Kennedy Norte, Av. Miguel H. Alcivar Mz. 202, Sl. 17-A19 Guayaquil- Ecuador

se reunieron los acclonlstas de la compañía ICIPHARM 5.A., SR. BARAHONA RODRIGUEZ

ALEIANDRO de nacionalidad ECUATORiANA propietarlo de velnte y seis mil se¡scientas y cuatro

acciones y la Srt¿. BALON BORBOR LISSIA YOMARA de nacionalidad ECUATORIANA propietaria de

veinte y seis mll seiscientas y cuatro acciones. fodes las acciones son ordinarias y nominativas de

un valor nomiñal de Un dó1¿r de los Estados Unidos de Amérlca cada una.- Se constituyo en lunta

General Universal Extraordinaria, con el objeto de conocer y resolver sobre el slguiente único

punto del orden del día: PUNTO UNICO:

Conocer los fstados Financieros de ICIPHARMS S.A. Con techa de corte al 31 de Diciembre del

2Ol4 elaboredos de a€uerdo con las Normas lnternacionales de lnformación F¡nana¡era NIFF

para PYMES, coño parte del pro€eso de implementación de los princ¡pios contables en la

ernpresa, que incl¡¡ye los ajustes exig¡dos por la Super¡ntendenc¡a de Compañías det Eauador con

respecto a las Normas adiuntas al expediente, de conformidad con io disponible en Resolución

No.06.Q.1C1.004 del 21 de agosto del 2006, publ¡cada en Registro Oficiál No.348 del 4 de

sept¡embre del mismo año; Resoluc¡ón ADM.08199 del 3 de iulío de, 2008, Resoluc¡ón No.

08.6.DSC.010 D€ 20 de noviembre del 2008 publicada en el registro oficial No.498 del 31 de

dic¡embre del 2008 y resolucién No. 5C.DS.G09.(D6 publicada en el R.O. No. 94 de d¡ciembre 23

del2009.

Preside la sesión la Srta. BALON BORBOR LtSStA YOMARA, s¡endo as¡s do por David cutlérrez

Panchaña, como Secretario Ad-hoc.- El secret¿rio Ad-hoc manifiesta a le S¿la que han ¿sjstido la

totalldad del Caplt¿l Social de la Cornpañía, y por t¿ñto, el Presidente decla¡a instaled¿ a sesión y

solicita a la sala, pasar a tr¿tar el únlco punto del orden del día, por lo cual los Accionistas por

unanimid¿d reso vieron:
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Aprobar los tstados Financ¡eros de ICIPHARM S.A. Con fucha d€ corte al 3L de Diciembre del

2014, elaborados de acuerdo co¡ las Normas lnternacíonales de lnformación Finanaíera NIFF

para PYMES, como parte del pro€eso de implementación de los princ¡p¡os contables en la

empresa, que lncluye los ajustes exigidos por la super¡nlendencia de compañías del fcuador con

relpecto a las Normas adjuntas al expediente, de conformidad con lo d¡sponible en Resoluc¡ón

No, 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Registro ofic¡al No. 348 del 4 de

septiembre del mismo año; Resolución ADM.08199 del 3 de iul¡o del 2008, Resolución l'{o. 498

de¡ 3X de diciembre del 2008 y resoloción No. SC,DS.G.09.006 publicada eñ el R.O, No.94 de

diciembre 23 del 2009.

Cumplido el objetivo de la presente sesión, y no habiendo otro asunto que tratar, el presldente

concede un receso para la elaboráclón de ia presente acta, el que coñcluido produce la

reinstalaclón de la junta con los mismos concurreñtes que al inicio.- El presidente solicita al

secretario dar lectura a la presente acta, hecho lo cual, es sometido a consideración de la junta, la

misma que ecuerda por unanimidad aprobarla en todo su contexto, con lo cual el presidente

declara concluida la presente sesión, siendo las vernte horas. Para cohstencia frma el Presidente

y el Secretario ad-hoc quien certifica,
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Alejandro Earahona Rodriguez

Accionist:

Lissia Y- Balon Bo
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David Gutiérrez/Panchaña

Secretario Ad-hoc


